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Señor e 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS -17 
Ciudad 

U
N
 

  

uy b 
Las E 

De mis consideraciones: E 

Por medio de la presente me permito comunicarle a usted, que el día de hoy he inscrito en el 

libro de socios y participaciones de la compañía RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA.LTDA,, la 

transferencia de cincuenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una (US $ 1.00), hecha por el Sr. Dionicio Tigua Lucas, a la orden de la compañía RAHAN 

MERISTEM MANUFACTURING AND.MMARKETING 1993 LTD. 

  

    
    Lo que comunico a usted ines legales consiguientes. 
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Cdla. Naval Norte Mz. 9 V. 8 + Telf.: (593) 4 229 1123 + Telefax: (593) 4 229 2421 ; 

www.rahan.co.il + E-mail: rananmeristemOeasynet.net.ec 
Guayaquil - Ecuador 

 



  

       
A CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 

Po QUE HACE EL SEÑOR DON DIONICIO 

| ? TIGUA LUCAS, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
2% o 4 RAHAN MERISTEM MANUFACTURING AND 
hormto, Si 5 MARKETING 1.993 LTD. ¡cta 

6 CUANTIA: US$50.00. | 

, 7 “En la ciudad de Guayaquil, Capital de la E 
- 8 | : 

! 9 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintisiete 

: 10 (27) días del mes de Febrero del año dos mil nueve, ante mí, 

% “11 Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario 

      

12 Quinto del Cantón, camparecen: Por una parte, el señor don 

13 DIONICIO TIGUA LUCAS, quien declara ser ecuatoriano, 

14 soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; y, por otra parte, l 

15 el señor don DERREK ISAAC ZELCER,.quíen declara ser | . 

16 neocelandés, entendido en el idioma castellano, casado, en su E 

17 calidad de REPRESENTANTE LEGAL, de la Compañía RAHAN 

18 MERISTEM MANUFACTURING AND MARKETING 1.993 LTD., 

úl 19 calidad que legitima con los documentos que presenta para 

20 que sea agregado a la presente; todos mayores de edad, 

21 capaces para obligarse y contratar, con domicilio y residencia 

» esta ciudad, a quienes de conocer doy fe, por haberme 

23 presentado sus documentos de identificación; y, procediendo 

24 con amplia y entera libertad y bien instruidos de la E 

25 naturaleza y resultados de esta escritura pública de CESION , 

26 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me bo 

presentaron la Minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

. Sírvase insertar en el Registro de Escritura Públicas a su   cargo una por la cual conste cesión de participaciones de Y) 

 



  
    

      

  
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Compañia RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA., ¿al* ; 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIM E R.A: 

OTORGANTES.- Concurren al otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte, el señor DIONICIO TIGUA 

LUCAS, en calidad de cedente; y, por otra parte, el señor 

Derrek Isaac Zelcer, por los derechos que representa de la 

compañía RAHAN MERISTEM MANUFACTURING AND 

MARKETING 1.993 LTD., en calidad de representante legal; 

calidad que acredita con los documentos que se adjuntan 

como documentos habilitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía RAHAN MERISTEM DEL 

ECUADOR CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante la notaria vigésima sexta del cantón 

Guayaquil, doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el 

veintidós de marzo de dos mil siete, inscrita en el Registro 

mercantil del mismo cantón el nueve de abril del mismo año.- 

b) En la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía, celebrada el cuatro de noviembre 

de dos mil ocho, se autorizó unánimemente al señor Dionicto 

Tigua Lucas, a ceder sus participaciones a favor de la 

compañía  RAHAN  MERISTEM MANUFACTURING AND 

MARKETING 1.993 LTD.- TERCER AA: CESIÓN.- Con tos 

antecedentes expuestos, el señor DIONICIO' TIGUA LUCAS, 

cede a favor de la compañía  RAHAN ' MERISTEM 

MANUFACTURING AND MARKETING 1.993 LTD., cincuenta 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00) cada una, transferencia que fue hecha el 

siete de noviembre de dos mil ocho.- Por su parte, el señor 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE 

NOVIEMBRE DE 2008 

4 

En Guayaquil, a los cuatro días del.mes.de noviembre del año dos mil ocho, a las 

10h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Cdla. Naval Norte Mz. 9 V. 8 de 

esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA, LTDA., con el objeto 

de tratar y resolver sobre el siguiente punto del orden del día, previamente aprobado 

por unanimidad por los presentes: 

e Aprobar la cesión de participaciones sociales que desea realizar el señor 

Dionicio Tigua Lucas. 

Antes de instalarse la Junta, se procede por Secretaría a formar la lista de los 

asistehtes, de acuerdo con los datos que constan en el Libro de Participaciones y 

Socios de la Compañía, resultando que asisten las siguientes personas: 

a) La compañía RAHAN MERISTEM MANUFACTURING AND MARKETING 1993 LTD., 

debidamente representada mediante carta-poder otorgada a favor del señor Ben Arie, 

propietaria de cuatro mil novecientas (4,900) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una. 

b) El señor DERREK ISAAC ZELCER, por sus propios derechos, propietario de cincuenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una. 

c) El señor DIONICIO TIGUA LUCAS, por sus propios derechos, propietario de cincuenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una. 

Todas las participaciones sociales son iguales, acumulativas e indivisibles, y tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00) cada una. 

De acuerdo a lo establecido en el art. 238 de la Ley de Compañías, los socios aceptan 

por unanimidad la celebración de esta Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios. 

Siendo las 10h05 se comprueba que están presentes los socios que representan las 

participaciones pagadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

correspondiéndole igual número de votos, participaciones que representan el cien por : 

ciento del capital de la Compañía, el cual es de cinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$ 5,000.00), existiendo por consiguiente el quórum necesario para 

instalar la sesión. 

  
     



  

  

    

  

Preside la sesión el Sr. Dionicio Tigua Lucas, en calidad de Presidente Ad Hoc de la 

junta, y actúa como Secretario el señor Derrek Isaac Zelcer, Gerente General de la 
misma. 

- 

El Presidente Ad Hoc dispone inmediatamente que se entre a conocer el único punto 

* del orden del día, esto es, aprobar la cesión de participaciones sociales que él desea 

realizar. > 

“El señor Dionicio Tigua Lucas manifiesta que está interesado en ceder las 

participaciones sociales que tiene en el capital social de la compañía, a favor de la 

compañía RAHAN MERISTEM MANUFACTURING AND MARKETING 1993 LTD. Por lo 
expuesto, pone a consideración de la Junta esta mación para su aprobación. 

Una vez escuchadas las palabras de! señor Dionicio Tigua Lucas, los socios manifiestan 

que, por unanimidad, resuelven autorizar al señor Dionicio Tigua Lucas, para que ceda 

las participaciones sociales de la que es propietario en el capital de la compañía 

RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA, 

En virtud de la cesión de participaciones a realizarse, la nómina de socios de la 

compañía RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA, LTDA., quedaría conformada de la 
siguiente manera: 

Socio PARTICIPACIONES VALOR 

RAHAN MERISTEM MANUFACTURING AND 4,950 $ 4,950.00 

MARKETING 1993 LTD. 

DERREK ISAAC ZELCER 50 $ 50.00 

La junta autoriza al señor Derrek Isaac Zelcer, Gerente General de la compañía, para 

que suscriba el instrumento contentivo de las resoluciones tomadas en la presente 

sesión y autorice a los abogados para realizar el respectivo trámite. 

No habiendo otro asunto que tratar, y siendo las 11h25, el Presidente Ad Hoc declara 

concluida la sesión y concede a continuación el receso necesario para que se redacte el 

acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión con el mismo quórum inicial, se lee y aprueba 

el Acta por unanimidad y sin observaciones, levantándose finalmente la sesión a las 
12h40, firmando para su constancia todos los asistentes: el Sr. Dionicio Tigua Lucas en 

su calidad de Presidente Ad-hoc y socio; el Sr. Ben Arle como representante de RAHAN 

  

  
  

 



      

  

    

CERTÍFICO 

  

Por medio de la presente certifico que en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CÍA. LTDA., celebrada el 4 de 

noviembre del 2008, se autorizó al señor Dionicio Tigua Lucas, a ceder las participaciones 

que tenía en el capital social de la referida compañía, esto es, cincuenta participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

RAHAN MANUFACTURING AND MARKETING 1993 LTD. 
a 

Guayaquil, 26 febrero de 2009 

               



    
MERISTEM MANUFACTURING AND MARKETING 1993 LTD; y, el Sr. Derrek Isaac Zelcer 

en su calidad de Gerente General, socio y secretario. 

  
  

  

  

p. RAHAN MERISTEM MANUFACTURING 
AND MARKETING 1993 LTD. > 

Sr. Ben Arie 

    

Sr. Dionicio Tigua Lucas 
"PRESIDENTE AD-HOC - SOCIO 

Diovicro Viva Lucas 

   
GERENTE GENEBAL - SO - SECRETARIO     
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CONSULADO DEL ECUADOR ARS 
TEL-AVIV, IMRAHL 7 ON 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNO NAJAEN To 
.  COMPAÑIAS y e 

"e 

  

  
A No: 0112007 

SUSCRITO, EMBAJADOR RAFAEL VEINTIMILLA CHIRIBOGA, ENCARGADO DE LOS 
ASUNTOS CONSULARES DEL ECUADOR EN 1EL AVIV, A PETICIÓN DEL INTERESADO Y EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑIAS Y RESOLUCIONES ' DE LA 
SUPERINTENDENCIA, EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO: 

NOMBRE O RÁZON SOCIAL: ¡” RAHAN MERISTEM MANUFACTURING 3, 
. MARKETING pe LTD. 

NOMBRE ANTERIOR: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

  

  
DERER ZELCER 

PASAPORTE NUMERO: 10895518 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: o 208 DE DICIEMBRE DE 1993 
NUMERO DE REGISTRO: . 51-190465-8 

FECHA DE REGISTRO: 29-DICIEMBRE-1993   
¿ 

ACTIVIDAD QUE REALIZA (OBJETO SOCIAL): PRODUCCION, COMERCIO Y LA 
COMERCIALIZACION INTERNACIONAL DE SEMILLAS ! PLANTAS Y PRODUCTOS 
AGRICOLAS; ACTUANDO COMO UNA SOCIEDAD TENEDORA (HOLDING), PARTICIPANDO 
EN EL CAPITAL DE OTRAS CORPORACIONES, EN SU ADMINISTRACION Y 
REPRESENTACION, 

  

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: KIBUTZ ROSH HANIKRA, GALILEA OCCIDENTAL 
22825, ISRAEL. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

pao CERTIFICADO OTORGADO POR El REGISTRO DE SOCIEDADES QUE ACREDITA QUE LA - SOCIEDAD sE 

ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA Y AUTORIZADA PARA OPERAR EN ESTE PAIS, 
0) COPIA DE LOS ESTATUTOS 
(Xx) PODER PARA REPRESENTAR A LA COMPAÑIA 

CERTIFICACIÓN. 
EN VIRTUD DE HABER PROBADO DEBIDAMENTE ESTOS HECHOS POR LOS DOCUMENTOS 
ANTES SEÑALADOS, EL SUSCRITO CERTIFICA QUE LA SOCIEDAD RAHAN MERISTEM 
MANUFACTURING 8 MARKETING 1993 LTD SE ENCUENTRA A LA FECHA OPERANDO EN 
ESTE PAIS Y QUE LAS ACTIVIDADES ESTAN CONFORME A SU OBJETIVO SOCIAL. ; + 

  

PARA CONSTANCIA SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EN LA CIUDAD DE TEL AVIV; 
SRAELALOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2007.     

   
       

   



  

_Derrek Isaac Zelcer, representante legal de la compañia * d 

   
2 RAHAN MERISTEM MANUFACTURING AND MARKETING 1 993 

3 LTD., acepta la antes indicada cesión.- €UA R TA: 

4 E 
Ab. RECIO.- tes i ini lo Cesário L Condo Ch. P IO.- Las partes intervinientes acuerdan que el precio ; 

A ee 5 justo por las “cesiones de las participaciones sociales 
vayaq Í 

a. 6 contenidas en esta escritura, es la suma de CINCUENTA E 

  

7 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA | 
8 : 

(U.S.$50.00), que EL CEDENTE, declara recibir de manos de: 

9 ¿ 
LA CESIONARIA, en dinero en efectivo, moneda: de curso legal 

10 y poder liberatorio, y que no tiene ningún sóclamo que hacer ' E 
11 Sata 

por este concepto a LA CESIONARIA, ni de presente ni de ) 

12 E 
futuro.- Q UI NT A: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes '    

  

     

13 declaran que por la presente autorizan expresamente a los E 

14 señores abogados Miguel Macías Carmigniani, José de La , 

15 Gasca López Domínguez, y a la señora abogada Isabel Macias Ñ 

16 Yerovi, para que, en forma individual, cualquiera de ellos : 

17 realice todas las gestiones necesarias para la aprobación e | 

18 inscripción del presente instrumento.- Agregue Usted señor E 

19 notario las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena ; 

20 validez de la presente escritura.- (Firmado) Isabel Macías, : 

21. ABOGADA ISABEL MACIAS YEROVI, Registro Número mil 
a. 

22 trescientos ocho-Colegio de Abogados del Guayas”.- (Hasta : 

23 —. aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos p 

  

24 habilitantes correspondientes.- Por tanto, los señores , 

25 otorgantes, se ratificaron en el contenido de la Minuta E 

26 inserta; y, habiéndoles leído yo, el Notario, esta escritura de 

27 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: QUE HACE EL SEÑOR DON ' 

 



o 

MERISTEM MANUFACTURING AND MARKETING 1.993 LTD., en alta 

voz, de principio a fin, a los otorgantes, éstos la aprobaron y 

firmaron en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
x 

  

PR 

i Diewscwves 1:604 Luers 

: DIONICIO TIGUA LUCAS.- 

      

    

    

€.C. ff 09-1675323-9 

DE LA CIA. RAHAN MERISTEM MA 

AND MARKETING 1.993 LTD.- 

CL 409-302719 3-7     
AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 
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Ar, o NUMERO DE REPERTORIO: 10.251 
Leao FECHA DE REPERTORIO: 05/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:25 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de marzo del dos mil nueve, queda nes 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro -- 
del capital social de la compañía RAHAN MERISTEM DEL 

- ECUADOR (CIA. LTDA, autorizada por el Ab. Cesáreo Condo 
Chiriboga, Notario Quinto del cantón Guayaquil, el día 27 de febrero : 

del 2009, mediante la cual el señor DIONICIO TIGUA LUCAS cede y E 
transfiere 50 participaciones sociales a favor de RAHAN MERISTEM 
MANUFACTURING AND MARKETING 1993 LTD, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 30.295 a 30.305, Registro Mercantil número 
5.205.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a fojas 37.900 y 
146.986 del Registro Mercantil de 2007 y 2008, en su orden, al margen 
de las inscripciones respectivas.- 
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REVISADO POR: F : 
| | 

o " REGISTRO MERCANTIL é 
DEL CANTON GUAYAQUIL o 

DELEGADA E 

Cedente No.Participaciones Cesionarios : 
TIGUA LUCAS DIONICIO 50 RAHAN MERISTEM MANUFACTURING AND l 

MARKETING 1993 LTD E 

   


